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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYÁN - CAUCA 

 

 

Popayán, Cauca, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 

OBJETO 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud realizada por la apoderada Judicial de la 

parte demandante, Doctora MARIA DEL MAR IDROBO SANCHEZ, en la cual solicita al 

Despacho se comisione a la Inspección de Policía de Popayán, a fin de que el ingeniero 

avaluador, en compañía de la secuestre y la suscrita, puedan tener acceso al inmueble a fin 

de realizar el avalúo comercial, teniendo  en  cuenta que  se  requiere  ser  actualizado,  pues  

al  mismo  se  le  han realizado mejoras y es procedente para realizarla diligencia de remate 

del mismo. 

 

Dada la anterior situación, encuentra el Despacho que la figura de la comisión se encuentra 

consagrada en el artículo 37 del Código General del Proceso en el cual se estipula que: 

 

“La comisión solo podrá conferirse para la práctica de pruebas en los 

casos que autoriza el artículo 171, para la de otras diligencias que 

deban surtirse fuera de la sede del juez del conocimiento, y para 

secuestro y entrega de bienes en dicha sede, en cuanto fuere 

menester. No podrá comisionarse para la práctica de medidas 

cautelares extraprocesales”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho procederá a NEGAR la solicitud presentada por 

la apoderada judicial de la parte demandante, ya que como se mencionó el articulo traído a 

colación, la comisión solo puede conferirse para secuestro y entrega de bienes, mas no 

contempla en ninguno de sus apartes el de la realización del avaluó de los inmuebles; en 

consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN. 

 
RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR: LA SOLICTUD presentada por la apoderada de la parte demandante 

doctora MARIA DEL MAR IDROBO SANCHEZ, según lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

                                                             

DIANA PATRICIA TRUJILLO SOLARTE 

P/SEB 

Proceso: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

 Demandante:   LUZ ANGELA CORDOBA DE CAICEDO  

Demandado: CARLOS BRAYHAN BENAVIDES VELASCO 

 Radicación: 190014003003-2017-00083-00 
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